
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de enero de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que la demandante, señora LUISA FERNANDA YAQUIVE 

HOYOS, allega escrito a través del Centro de Servicios Judiciales, Civil y Familia, 

por medio del cual solicita la exoneración de cuota alimentaria que le proporciona a 

su señor padre, el demandado, MAURICIO YAQUIBE MARÍN. No obstante, una vez 

verificado el documento en comento, se encuentra que el mismo no se encuentra 

debidamente autenticado. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2006- 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, previo a entrar a decidir la 

solicitud incoada por la demandante, señora LUISA FERNANDA YAQUIVE 

HOYOS, referente a la exoneración de cuota alimentaria que le proporciona su 

señor padre, el demandado, MAURICIO YAQUIBE MARÍN, se REQUIERE a la 

misma para que allegue a este despacho judicial la solicitud debidamente 

autenticada para así, darle el debido trámite a esta.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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